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PreeloM de • u a c r i p e l ó n 

Un aPo 6 pesetas 
Un semestre 3 » 
Un trimestre r5o » 
Número suelto i5 céntimos 

PACO ADUrAKTADO 
Anuncios á precios convencionales. 
Comunicados á 25 céntimos línea. 

KO «K tJKVOELVEN LO* 0BIC1KALSI 

Se publica todos ios jueves 

L A C O R R E S P O N D E N C I A , ÁL E D I T O i \ 

RA.MIRO EL MONJE, NÚM. 35 

Las coDsnltas se coütesMn es ia m i k Cürresponilieüte 

P a n t o * de « u e e r l p e l ó n 

Se suscribe en la librería de don 
Leandro Pérez, calle de Ramiro el 
Monje, núm. 35, y en las cabezas de 
los partidos, casas de los correspon
sales del mismo. 

Los que no avisen el cete oportuna
mente, se considerarán como suscrip-
tores. 

S e c c i ó n dLoctrizial .—El héroe y el sabio. 
S e c c i ó n . oíicla,l.—Sentencia recaída en un pleito con 

tencioso, con motivo de ia reclamación de haberes hecha 
por el maestro de Puebla de Trives.—-Orden de la Subse
cretaría sobre provisión de escuelas por concurso.—Otra 
referente á traslados de maestros k escuelas de adultos. 

C x ó n a i c a provincial.—-Bibliografía.—De pagos.—Pa
go de pasivos.—Trabajo premiado. 

S e c c i ó n , e c o n ó n a i c a . 
i ^ v ^ , 1 »»i»r "1ü_iU -»v»v»-» . " 

8 E C 0 1 Ó N D O O T B M Á L 

EL HÉR0EJ_ EL SABIO 
Nunca se repetirá bastante el contraste que existe 

entre la figura moral del sabio y la del héroe. A m 
bos representan los polos de la energía humana, y 
son igualmente necesarios al progreso y bienestar 
de los pueblos; pero la transcendencia de sus obras 
es harto diversa. Lucha el sabio en beneficio de la 
humanidad entera, ye para aumentar y dignificar la 
vida, ya para ahorrar el esfuerzo humano, ora para 
acallar el dolor, ora para retardar y dulcificar la 
muerte. Por el contrario, el héroe sacrifica á su pres
tigio una parte más 6 menos considerable de la hu
manidad; su estatua se alza siempre sobre un pe
destal de ruinas y cadáveres; su triunfo es exclusi
vamente celebrado por una tribu, por un partido ó 
por una nación, y deja tras sí en el pueblo vencido, 
y á menudo en la historia, reguero de odios y de 
sangrientas reivindicaciones. En cambio, la corona 
del sabio otórgala la humanidad entera; su estatua 
tiene por pedestal el amor, y sus triunfos desafían á 
los ultrajes del tiempo y á los juicios de la historia: 
sus únicas víctimas son los ignorantes, los incom -
pletos, los atávicos, | los que medran con el abuso, 
todos, en fin, los que en una sociedad bien organi
zada debieran ser desterrados como enemigos decla
rados de la felicidad de los buenos, 

Juzgo completamente necesario que el maestro, si 
quiere evitar la esterilidad de sus afanes, se rodeo 
de esos espíritus generosos, tan sensibles al aguijón 
de la gloria como entusiastas de la contemplación 
de la naturaleza. 

En nuestro sentir, el hombre vale mucho meaos 
por su entendimiento que por sus pasiones. Gomo 
nuestro discípulo carezca de pasiones elevadas, en 
vano le exigiremos la renuncia de los placeres ma
teriales ó de las frivolas ocupacioaes de la vida. En 
la puerta de cada laboratorio, en ese templo sagrado 
donde la naturaleza se digaa relevar á sus devotos 
algunos de sus augustos misterios, debieran escri
birse estas palabras: ¡Adelante los que sienten an
sia de ideal, los que desean subordinar su vida á 
una idea grande! ¡Atrás los Sancho Panzas científi
cos, los que buscan la verdad para explotarla, los 
que desean convertir la purísima doncella de la 
ciencia en meretriz envilecida! 

S. RÁMÓN G I J I L . 
(De E l Magisterio Español). 

S E C C I Ó N O F I C I A L 

Consejo de Estado.—Tribunal de lo Contencioso 
administrativo 

«En la villa y corte de Madrid, á 9 de Marzo de 
1901, en el pleito que ante Nos pende, en única ins
tancia entre partes: de la una, el letrado D. José 
Martínez Acacio, y de la otra, la Administración ge
neral del Estado, demandada, y en su representa
ción el Fiscal, coadyuvada por el letrado D. Matías 
Barrio y Mier, en nombre de D. José Vázquez Senra, 
sobre revocación de la Real orden de 29 de Septiem
bre de 1897: r 

Resultando: que suspendido en 27 de Mayo de 1893 
el maestro de escuela pública de niños de Puebla de 
Trives, D. José Vázquez Senra, por acuerdo del Rec
torado del distrito universitario de Santiago, quedó 
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reducido á percibir la mitad de su sueldo y privado 
de la otra mitad de la asignación de material y de 
las pensiones de los niños: 

Resultando: que seguido el expediente por todos 
sus trámites, fué resuello por Real orden de 23 de 
Mayo de 1896, en la que se acordó la absolución dr* 
dicho interesado con pronunciamientos favo ablesy 
con el alzamiento de la suspensión de empleo de 
medio sueldo y abono de los haberes dejados de 
percibir: 

Resultando: que reclamados éstos por Vázquez 
Senra al mencionado Ayuntamiento y entendido por 
éste que no era él el obligado a abonarlos, se dictó 
la Real orden de 29 de Septiembre, por la que se de
cidió que quedab-t obligado dicho Ayuntamiento al 
reintegro de la cantidad de 3.142 pesetas 36 cént i 
mos, á que ascienden los haberes que dejó de perci
bir dicho maestro: 

Resultando: que contra esta Real orden entabló 
recurso contencioso ante este Tribunal el letrado don 
José J. Vera, formalizando en tiempo la demanda 
con la súplica de que sea revocada y se declare que 
el Ayuntamiento referido no es el obligado á verifi
car el pago de tales haberes, ni aun en el caso de 
que lo fuere, serían 3.142 pesetas 36 céntimos las 
que deberían satisfacer, sino únicamente 1.604, que 
es el verdadero importe de aquellos sueldos: 

Resultando: que emplazado el Fiscal para contes
tar dicha demanda, lo ha verificado pidiendo se ab
suelva de ella á la Administración general del Esta
do y confirmar la resolución impugnada: 

Resultando: que personado en autos el letrado 
D. Matías Barrio y Mier, como coadyuvante de la 
Administración, en nombre de D. José Vázquez Sen
ra, y emplazado á su vez para contestar dicha de
manda, ha presentado escrito de contestación, en el 
que, de acuerdo con el Fiscal, pide se absuelva de 
dicha demanda á la Administración y confirmar la 
Real orden impugnada con expresa imposición de 
costas á la parte recurrente: 

Resultando: que substituido el poder que del 
Ayuntamiento de Trives ostentaba en estos autos el 
letrado D. José J. Vera, y designado para substitair-
ie el procurador D. Pío Rebollo, habiendo cesado 
éste en su cargo, se ha personado, en nombre del 
expresado Ayuntamiento, el letrado D. José Martí
nez Acacio, á quien se tuvo por parte en dicha re
presentación. 

Visto, siendo ponente el Consejero ministro don 
José González Blanco: 

Vista la Real orden de 23 de Abril de 1864, cuyas 
regias 11 y 12 establecen: «Regla 11. El maestro 
suspenso cobrará la mitad de su haber. 

«Si se declarase después que tiene derecho al que 
hubiere dejado de percibir durante la suspensión, se 
Je abonará con cargo á las economías del personal y 
material de la escuela. 

»Regla 12. Los maestros interinos tendrán el 
sueldo y demás emolumentos de la escuela vacante, 
y sus suplentes nombrados por la Administración 
recibirán, por ausencia ó suspensión, lo que del 
sueldo deje de percibir el propietario y la retribu
ción de los niños.» 

Vista la orden de la Dirección general de Instruc
ción pública de 12 de Septiembre de 1869, que dice: 
«En vista de las consultas elevadas por varias Jun
tas provinciales de primera enseñanza, esta Direc
ción general ha acordado declarar que lô s maestros 

que hayan sido separados de sus escuelas sin pre
via formación de expediente, y después han sido re
puestos, tienen derecho al percibo de su haber ínte
gro durante el tiempo de su separación, y que los 
que lo hayan sido en virtud de expediente, sólo de
ben percibir la milad de su haber y por el mLsmo 
tiempo si es que al reponerlos no ha recaído resolu
ción de este ministerio de que se les abone todo el 
sueldo.» 

Considerando: que como no fué el Ayuntamiento 
de Puebla de Trives quien determinó la suspensión 
de empleo y medio sueldo que se impuso á D. José 
Vázquez Senra, ni aun siquiera aparece que fuera el 
causante de la misma ni de las dilaciones que su
friera la tramitación del expediente, no es justo ha
cerle responder de las consecuencias de actos que no 
ha realizado ni motivado: 

Considerando: además, que no existe disposición 
alguna legal que imponga á los Municipios la obli
gación de que la Real orden recurrida se hace res
ponsable al Ayuntamiento de Puebla de Trives, pues 
si bien la regla 11 de la de 23 de Abril de 1864 dis
pone que el maestro suspenso cobrará la mitad de 
su haber y que si se declarase después que tiene de
recho ai que hubiese dejado de percibir durante la 
suspensión, se le abonará con cargo á las economías 
del personal y material de )a escuela, esta disposi
ción se refiere claramente al caso en que la suspen
sión se hubiere impuesto como pena y no en el que 
se decretase preventivamente: 

Goneiderando: que, sin embargo de lo expuesto, 
no puede menos de reconocerse el indisputable de 
recho que asiste á Vázquez Senra de ser reintegrado 
de los perjuicios que se le irrogaron por injustifi
cada suspensión de que fué objeto; 

Fallamos: que debemos revocar y revocamos la 
Real orden impugnada en este pleito de 20 de Sep
tiembre de 1897 y en su lugar declaramos; que sin 
perjuicio de ¡as acciones que asisten á D. José Váz
quez Senra para reclamar el cobro de los haberes á 
que se le reconoció derecho por la Real orden de 13 
de Marzo de 1896, no está el Ayuntamiento de Pue
bla de Trives obligado á verificar el pago de tales 
haberes. 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará 
en la Gaceta de Madrid y se insertará en la Colec
ción Legislativa, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos. —Fermín H. Iglesias.—Demetrio Alonso Gas-
trillo.—José González Blanco.—R Serrano Alcázar. 
—El Marqués de Vivel. 

Publicación.—Leída y publicada fué la anterior 
sentencia por el Excmo. Sr. D. José González Blan
co, Consejero do Estado y Ministro del Tribunal de 
lo Gontencioso-administrativo, celebrando la Sala 
audiencia pública en el día de hoy, de que certifico 
como Secretario. Madrid 48 de Marzo de 1901 — L i 
cenciado Ju'io Villar». 

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes 

S u b s e e r e t a r í a 

Vista la consulta elevada por V. S. con fecha ^ 
del actual relacionada con varias reclamaciones que 
se presentaron contra la propuesta formulada por 
esa junta para la provisión por concurso único de 
varias escuelas dotadas con sueldo inferior á 825 pe
setas, y en contestación á los distintos puntos que 
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abraza, esta Subsecretaría estima oportuno manifes
tar á V. S. á ios efectos procedentes: 

1. " Que considerando el concurso úuico como de 
ascenso y traslado según las condiciones que tenga 
la escuela en relación con lasque acredite el aspiran
te á obtenerlas debe aplicarse lo establecido en el ar
tículo 46 del Reglamento orgánico de primera ense
ñanza en los casos que concurran las circunstancias 
exigidas para consegdir el traslado, tanto más cuan
to el espíritu de la disposición es el de favorecer con 
los medios legales la unión de los cónyuges que por 
atenciones de servicios profesionales viven sepa
rados; 

2. ° Que si bien el Ayuntamiento de Retuería 
anejo de Umbrías, al conocer e! nnuncio de provi
sión de su escuela mixta, debió acudir ante esa 
junta reclamando comra des'gnación de maestro 
para su desemp mo, la circunstancia do no haherio 
realizado, no puede ser causa para imponene una 
obligación contraria á sus deseos favorecidos por lo 
dispuesto en orden de este centro á ) fecha 11 de Oc
tubre último, mucho más, cuando no se han lesio -
dado derechos por no considerarse definitivas ias 
propuestas publicadas, y por tanto, es procedente 
admitir la reclamación presentada; y 

3. ° Que la escuela de Langa, cuyo Ayuntamien
to quiere eliminar del concurso para proveerla en 
oposición, debe adjudicarse en el turno que corres
ponda, con arreglo de lo que resulte del libro que 
al efecto y en cumplimiento del art. '10 de dicho Re
glamento lleve esa junta provincial. 

Dios guarde á V. S. muchos años.—Madrid 11 de 
Abril de 1901.—El Subsecretario, i^s^enco ^ e ^ y o . 
Señor presidente da la Junta provincial de instruc-

trucción pública de Avila. 
(No publicada en la Gaceta.) 

Vistas las instancias presentadas por D. Benito An
drés Sanche?, D. Emilio Moreno y D. Ricardo Gon
zález, maestros de escuela pública en los distintos 
barrios de Zaragoza, recurriendo contra acuerdo de 
ese Rectorado que les negó el traslado á las escue
las vacantes de adultos creadas en esa capital; te
niendo en cuenta que las escuelas de nueva creación 
cuyo sueldo sea de 825 pesetas, en adelante, han de 
proveerse necesariamente por oposición en confor
midad á lo establecido en el art 5.° del vigente Re
glamento orgánico de primera enseñanza; que la 
orden de 21 de Febrero último expedida por este 
centro y en virtud de la que quieren hacer valer su 
derecho, los exponentes, fué resolutoria de un caso 
especial que no guarda perfecta analogía con el pre
sente, puesto que se trataba de escuelas enteramen
te iguales, aparte de que no teniendo el carácter de 
general aplicación, no puede invocarse en apoyo 
de pretensiones determinadas; y que siendo de la 
exclusiva competencia de los Rectorados, realizar 
los traslados de los maestros en una misma locali
dad cuando lo consideren conveniente al servicio, 
no se ha estralimitado V. S. en el uso de las facul
tades, al denegar la pretensión de los reclamantes, 
no estimándola justa ni equitativa; esta Sebsecreta-
ría, de acuerdo con el informe emitido por ese Rec
torado, ha dispuesto desestimar las instancias-recur
sos de que se na hecho mérito. 

Lo que comunico á V. S. para su conocí mi Qbío, 
el de los interesados y efectos proceden les.—Dios 

guarde á V. S. muchos años.—Madrid 20 de Abril 
de 1901.—El Subsecretario. Fede r i co R e g ü e j o . 

Señor Rector de la Universidad de Zaragoza. 

Clónica provincial 
Bibliografía 

La buena acogida que ha obtenido entre el Magisterio de 
esta provincia y eí de Zaragoza el librito de nuestro querido y 
respetable amigo D. José Fa tás y Bailo, titulado Woeioaies 
g r e n e r a l e » «Sw A r i t m é t i c a , ha hecho que su autor, a l t i 
r a r la novena edición, haya revisado la doctrina en él conteni
da é introducido algunas ligeras reformas en el procedimien
to, las cuales se dirigen a l mayor desarrollo de la atención y 
del raciocinio por medio de sencillísimos problemas de cálculo 
mental, tan ú iles y agradables á los niños, cuando aquéllos es
tán basados en buenos principios pedagógicos. 

Y simultáneamente con la anterior mejora ha disminuido 
lambién el preci r de venta, equiparándolo al de otros libritos de 
su misma índole y tamaño. 

Todo ello contribuye á que la A r i t s a i é t l c a del Sr. Fa tás , 
por la exactitud, claridad y sencillez de sus definiciones; por 
el método rigurosamente pedagógico que sigue en la exposición 
de la ciencia del cálculo; por la abundancia de ejercicios aplica
bles á todas las reglas, y por la multitud de problemas, todos 
ellos de inmediata aplicación á las necesidades de la vida, sea 
uno de los libros más útiles para la enseñanza de los niños y 
que mejor acogida ha tenido en las escuelas. 

Véndese en las principales librerías de las provincias de Hues
ca y Zaragoza, encuadernado, á S O céntimos de peseta el ejem
plar . 

De pagos 
Ya son conocidas las cantidades existentes en la 

Delegación de Hacienda de esta provincia para el 
pago del segundo trimestre de 1901 á los maestros 
de primera enseñanza de esta provincia. Son ias si
guientes. 

Partido de Barbastro 20.069'50 pesetas. 
Id. deBenabarre 18.28r90 
11 deBoltaña 18.519k46 

de Fraga 9.760438 
de Huesca 
de Jais 20.969s17 
de Sariñena 14.987'42 
de Tamarile . . . . . . 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

id. 
id. 

29.678^59 id. 

11.781í43 
la. 
i A 

TOTAL.. 144.056'86 pesetas. 

Descontaado el sobrante de algunos Ayuntamien
tos que lo tienen, y lo que en el presente año han 
subido los gastos de instrucción primaria con-el es
tablecimiento de las escuelas nocturnas de adultos, 
quedará una existencia próximamente igual al i m 
porte de un trimestre, lo que viene á demostrar lo 
que siempre hemos sostenido en este semanario; esto 
es, que con algún cuidado que se tenga en la Dele
gación de Hacienda para apremiar á los Ayunta
mientos morosos y obligarles á ingresar las sumas 
necesarias para completar los trimestres, cuando no 
alcanzan á cubrir dichas atenciones los intereses do 
inscripciones intransferibles y los recargos del 16 
po' 100 sobre las contribuciones directas, el sistema 
.'actual de pjgos lleva ventaja en esta provincia á ios 
demás ensayados hasta la fecha, y qupja admmi* 
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tración central puede hacerse cargo sin ningún es
crúpulo del pago de las atenciones de primera ense
ñanza, llevándolas á los presupuestos generales del 
Estado, sin ningún perjuicio para el Tesoro. 

Además, hay que tener en cuenta que los resulta
dos obtenidos en este trimestre, el peor de todos en 
esta provincia para recaudar, dada ía miseria de los 
pueblos, excede á todos los cálculos probables que 
teníamos hechos con dalos de otros años en bastan
tes miles de pesetas, lo que prueba más y wás el 
aserto que dejamos sentado en el párrafo anterior. 

Para que se vea la marcha de la recaudación y lo 
que hay que esperar de sucesivos trimestres, inser
tamos a continuación el estado de cantidades dispo
nibles del primer trimestre de este año, y las dife
rencias totales habidas entre aquél y eí trimestre 
que acaba de finar. 

Cantidades recaudadas en el I6*"- trimestre de 1901 
Partido de Barbastro.... 23.271 '24 pesetas. 

Id . 
Id . 
Id . 
Id . 
Id . 
Id. 
Id . 

deBenabarre IT. lOe^á id . 
de Boltaña 20.245'84 id . 
deFragd 9.99441 id . 
de Huesca.. 31.200^0 id . 
de Jaca 19.249'85 id . 
deSariñena 11.68342 id . 
de Taraarite 12.233l35 id . 

Total de ingresos en el 1er- t r i 
mestre... 145.075'95 pesetas. 
I d . id . en el i.9 144.056l85 id. 

ó sea una diferencia de menos en el actual de 1.01940 
pesetas. 

Los partidos que han ingresado menores cantida
des en este que en el pasado trimestre son: Barbas-
tro, Boltañat Fraga, Huesca y Tamarite; y más Be-
nabarre, Jaca y Sariñena. 

Homo en la Secretaría de la Junta se llevan ya al 
corriente los libros de intervención, es de esperar 
que después de anotadas las sumas disponibles de 
cada Ayuntamiento, se pasará con tiempo la rela
ción de descubiertos al señor Delegado de Hacienda, 
con el fin de que este digno funcionario gestione el 
cobro de los atrasos que tienen pendientes algunos 
Municipios, ya que esta es la época más propicia 
del año para ello. 

Pago de pasivos 
Con fecha 6 del corriente mes, fueron entregados 

por la Secretaría de la Junta al habilitado de pasi
vos D. Narciso Tornes, dos cheques importantes, 
uno, pesetas 150, y otro, 11.097k78 para pago de 
haberes, correspondientes al 2.° trimestre de este 
año, á maestros jubilados, viudas y huérfanos del 
Magisterio en esta provincia. Gomo en dicha fecha 
estaban ya formadas y aprobadas las correspondien
tes nóminas, el pago se na verificado con gran rapi
dez, puesto que el día 10 del corriente no pasaban 
de media docena de perceptores los que faltanan que 
cobrar. 

También el pago del primer trimestre está ya ter» 
minado, y el habilitado tiene ya rendida la cuenta y 
presentado todos las justificantes que acreditan d i 
cho pago. 

Trabajo premiado 
De D. Victoriano Santin, ilustrado maestro de 

Moverá (Zuag^za), és el hermoso trabaja, que, en 

forma de folletín para que puedan recogerlo nues
tros abonados, comenzamos á publicarlo en este nú
mero. Es una disertación, cuajada de preciosas ob
servaciones pedagógicas, premiada en el Certamen 
escolar del año último por el Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza. 

Lo correcto de su estilo, el lenguaie castizo que 
el autor emplea en ^ste meritorio trabajo, las atina
das observaciones hechas al tema propuesto por el 
Ayuntamiento de la capital aragonesa, ponen de re
lieve al maestro pensador, que conoce en conjunto 
y al detalle lo que es la instrucción y lo que son las 
escuelas y los niños. 

Felicitamos por ello al Sr. Santin, y le damos las 
más expresivas gracias por haber accedido, después 
de repetidos ruegos, á enviarnos su disertación, con 
la que honramos las columnas de este semanario, y 
la que no dudamos leerán con gusto nuestros abo
nados. 

OBRAS DE Í.« ENSEÑANZA 
POR 

D. Vicente Castro y Legua 
BIBLIOTECA DEL NIÑO 

Coleooión de cuadernos de 16 páginas, arreg ados ai 
procedimiento monográfico ó de lecciones en hojas 
sueltas. 

Cien ejemplares CINCO PESETAS. 

Cuanto más se acerque el libro al juguete, tanto 
más provecho sacará de aquél el nifto. 

La lectura de la infancia (cinco cuadernos). 

I.0 Cartilla de lectura.—2.° Lectura silábica.—3.° 
Complemento de la lectura. —4.° Manuscrito.-5.° Lec
tura de verso. 

Programa de Aritmética.—Sistema métrico 
decimal.—Colección de problemas numéricos. 
—Programa de Geometría.—Id. de Geografía. 
—Id. de Historia de España.—Ejercicios de len
guaje (varios cuadernos).—El trabajo manual 
(varios cuadernos). 

Se remiten muestras á quien las pida al rator, calle 
de San Juan, 16, principal.—MADRID. 

Cuestiones de Pedagogía práctica: 
Medios de instruir. 

Aprobada para servir de texto en las escuelas Norma
les por Real orden de 11 de Febrero de 1897. 

Precio: TRES PESETAS ejemplar. 
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S e o e i ó n e c o n ó m i c a 

RELACION ie las cantidades que 
la Delegación de Hacienda de 
esta provincia ha puesto á dis
posición de los halilitados para 
que sean distribuidas entre 
maestros que desempeñan es
cuelas públicas en la misma. 

Partido de Barbasiro 
Abiego 2 ^ 3 
Adahuesca 35873 
Alberuela de Laliena SOG'SB 
Alquózar 590l04 
Azara 144'07 
Azlor S l l ' b b 
Barbasiro 3.689'72 
Barbuñales 217'89 
Borbegal 6 i r 2 6 
Bierge 871^85 
Buera 375t88 
Castejón del Puente 252^42 
Gaslillazuelo SS'Sl 
Colungo 369'87 
Goscojuela de Faulova QIQ'BS 
Costean 156'81 
Gregenzán 1474 7 
El Grado 929'90 
Hoz de Birbastro 538l33 
Huerta de Vero 16143 
Ilche 562'90 
Laluenga 88943 
Laperdignera 200'99 
Lasceilas i98l22 
Mipanas 85'65 
Monzón 1.813*31 
Naval 68r25 
Peraitilla 144'21 
Ponzano 44246 
Pozan de Vero 1.176'54 
Radiquero 45r09 
Salas alias 760l90 
Salas bajas 663'89 
Salinas de Hoz 79^4 
Selgua 666'30 

TOTAL.. 20.069í50 
• 

* * 
de Benabarre 

230'6^ 
70'72 

i59'38 
707'7>r 
432'26 
134'54 
433'8l 
166'15 

98l3l 
113'62 
94'29 

896'47 
180'58 
343'39 
314*41 

Partido 
Aguinaliu 
Aler 
Arén 
Barasona 
Benabarre 
Benabente 
Beranuy 
Betesa 
Bonansa 
Bono 
Ca ladrones 
Calvera 
Gapella 
Gaserras 
Gastanesa 
Cistig^leu 

Gornudella 
Erdao 
Espés 
Fantova 
Fet 
Gabasa 
Graus 
Güel 
Jusou 
Lagaarres 
La Puebla de Castro 
La Puebla de Roda 
Lascuarre 
Laspaules 
Luzás 
Merli 
Mouesma 
Montanuy 
Moutañana 
Neril 
Olvena 
Pduillo 
Perar rún 
Pilzán 
Purroj 
Roda 
San Esteban del Mdü 
Santaliestra 
Santorens 
Secastilla 
Serraduy 
Sopeira 
Tolva 
Torres del Obispo 
Torrelarribera 
Viacamp 

TOTAL, 

12743 
684t32 
91*27 

521*42 
137*61 
121*23 
.87344 
181'87 
404'48 
165*73 
256*47 

79f67 
262'28 
234*29 
129*44 
378'36 
351*35 
634*79 
63748 
11701 
605'68 
160'91 
205^76 
385*25 
121 
167'02 
416*69 
94*17 

611*47 
957*42 
44*51 

283'61 
988'21 
277*06 
198*98 
15949 

18.281'90 

Partido de Boltaha 

Abella y Jánovas 
Abizanda 
Ainsa 
Arcusa 
Bárcabo 
Basarán 
Benasque 
Bergua 
Bielsa 
Bisaurri 
Boltaña 
Broto 
Burgasé 
Gampo 
Gastejón de Sobrarbe 
Gastejón de Sos 
Glamosa 
Gortillas 
Goscojuela de Sobrarbe 
Ghía 
El Pueyo de Araguás 
Fanlo 
Fiscal 
Foradada 
Gerbe y Griebai 
Gistaín 
Guaso 
Labuerda 

222l86 
170*17 
146*22 
369 94 
964*94 
391*10 
» » 

17745 
226*16 
701 
628*44 
247*96 
353*41 
414*87 

558*66 
242*75 
253*94 
278*60 
687'99 
212*60 
206*77 
411*29 
808*24 
129*85 

14*35 
70*14 

106 13 

Laspuña 
Linas de Broto 
Mediano 
Morillo de Monclús 
Muro de Roda 
Olsón 
Oto 
Palo 
Plan 
Puértolas 
Rodellar 
Sahún 
San Juan 
Santa María de Buil 
Sarvité 
Sarsa de Surta 
Seccrún 
Seira 
Servet3 
Sieste 
Sin y Salinas 
Sos y Sesué 
Telia 
Toledo 
Torla 
Used 
Valle de Bardaji 
Valle de Lierp 
Villanova 

497*81 
189*36 
289*89 
.148<55 

76*71 
339*32 
127*79 
75*13 

166*32 
460*62 
356'20 
682*05 
482'51 
431*07 
276*06 

79*77 
906*10 
313*89 
213*37 
566*89 
» » 
101*06 
176*80 
439*87 
310*93 
111*41 
181*81 
88*38 

313*21 

TOTAL 18.519*44 

* * 
Partido de Fraga 

Alba late de Ginca 
Alcolea de Ginca 
Balfarla 
Bailobar 
Beiber 
Belilla de Ginca 
Binaced 
Gandasnos 
Ghalamera 
Esp'ús 
Fraga 
Ontiñena 
Osso 
Peña Iba 
Pueyo de Santa Gruz 
Torrente de Ginca 
Zaidín 

TOTAL. 

517*34 
596*15 
157*26 
630*52 
610*46 
205*82 
672*10 
710*64 
88*43 

507-46 
2.391'59 

606*59 
219*16 
371*98 
223'75 
898*59 
352*53 

9.760*38 

* * 
Partido de Huesca 

Aguas 
Albero alto 
Albero bajo 
Alcalá de Gurrea 
Alcalá del Obispo 
Alerre 
Almudébar 
Angüés 
Aniés 
Apiés 
Arascués 
Arbam'és 
Argcibiet-ü 

154*73 
179*54 
56*35 

663*17 
203*56 
102*86 

1.284*69 
480*91 
445*71 
522*03 
224*74 
512*14 



6 EL RAMO 

Arguis 
Ayerbe 
Banariés 
Banastas 
Bandaliés 
Barbués 
BarlueDga 
Bolillas 
Bentuó de Rasal 
Bespéu 
Biscarrués 
Blecua 
Bolea 
Gallén 
Gasbas 
Gastilsabás 
Goscullano 
Guarte 
Chimillas 
Esquedas 
Fañanás 
Gurrea de Gallego 
Huesca 
Ibieca 
Igriés 
Junzano 
Labala 
Lascasas 
Lierta 
Liesa 
Loarre 
Loporzauo 
Lu piñén 
Monflorite 
Morrano 
Nocito 
Novales 
Nueno 
Ortilla 
Panzano 
Piedra morrera 
Piracés 
Plasenck 
Pueyo de Fañanás 
Quicena 
Quinzano 
Sabayés 
Sangarrén 
Sasa del Abadiado 
Sania Eulalia la Mayor 
Sarsamarcuello 
Sieso 
Siétamo 
Sipán 
Tabernas 
Tardienta 
Tierz 
Torralba 
Torres de Montes 
Vicien 

1.775'94 
99'38 
47t72 

154l02 
393'06 
130l81 
79'31 

215'69 
1.00145 

209'38 
581'43 
89 

285k31 
127'11 
ISS'BS 
74t56 
82t65 

456"! 4 
328'76 
355-20 

8.378'53 
174'37 
26643 
137'45 
294^75 
195^97 

761t30 
491l85 
262'47 
4ó2'34 
127'91 
89'65 
88^99 

133t52 
234'96 
477'85 
123t33 
109l40 
306l88 
147l38 
13444 
19743 
105'99 
4i4'89 
228<44 
142l64 
323*35 
43B<76 
171'73 
355 

93'01 
168t75 
843l91 
100'38 
143'77 
313'13 

9944 

TOTAL 29.687t59 
* 

Partido de Jaca 
Abay 
Abena 
Acín 
Acumn< 
Agüe io 

167'89 
90-65 

193'95 
» w 

l . i 98 l6 l 

Aisa 
Ansó 
Anzácigo 
Aquiiué 
Ara 
Aragüés del Puerto 
Araguás del Solano 
Arbués 
Aso de Sobremonte 
Atarés 
Bailo 
Baraguas 
Berbusa 
Berdún 
Bernués 
Bcscós de Garcipollera 
Biescas 
Biniós 
Borau 
Bota ya 
Ganfiánc 
Ganias 
Gartirana 
Gastiello de Jaca 
El Pueyo de Jaca 
Embún 
Ena 
Escarriiia 
Escuer 
Esposa 
Espuéndoias 
Fago 
Gavín 
Gésera 
Guasa 
Hecho 
Hoz de Jaca 
JabarreMa 
Jaca 
Jasa 
Javierregay 
Javierrelatre 
Lanuza 
Larués 
Larrés 
Latre 
Majones 
Martes 
Na vasa 
Oliván 
Orna 
Osia 
Pan ticosa 
Piedratila de Jaca 
Rasal 
Riglos 
Sabiñánigo 
Salinas de Jaca 
Sallént 
Santa Gilia 
Santa Gruz 
Santa Engracia 
Sardas 
Senegüó y Sorripas 
Sarué 
Sinués 
Tramacastilla 
Triste 
Ufdues 
Villdrreai 

19342 
831'02 
198'68 
127'62 
131'52 
» » 

206'01 
100'86 
229'48 

92'86 
67r09 
233'28 
286t38 
539'69 

62'42 
121'93 

1.176'27 
66'86 

669,86 
» » 

46342 
96'13 

118'33 
604'29 
68'62 

702'43 
10843 
148t25 
12245 
8342 

137'98 
488'22 
226'30 
264'91 
168t72 

942 
192'23 
364'64 

2.585<45 
366'77 
115'25 
aoa^i 

15'63 
122'43 
259'98 
237'71 
330'45 
466*49 
14940 
128'74 
108'71 
78-54 

623'52 
322'94 
154'62 

6744 
236'39 
210*91 
» » 

215'86 
248k29 
134'02 
132'75 
332'03 
107'50 
64*92 
» » 

3 i r 9 4 
68'97 

Villanüa 
Yebra 
Yésero 

30445 
102'27 

TOTAL 20.9694 7 
* 

Partido de Sariñena 
Albalatillo 152*60 
Alberuela de Tubo 126'98 
Alcubierre 371'35 
Almuniente 258*17 
Antillón 230*02 
Gapdesaso 234'96 
Gastejón de Monegros 779^77 
Gastelflorite 121'28 
El Tormillo 468'21 
Estiche 110'86 
Grañón 535'29 
Huerto 235'43 
Lagunarrota 604'27 
Lalueza 630'63 
Lanaja 810*48 
Lastaoosa 16148 
Marcéa 328'66 
Palíamelo de Monegro 131'91 
Peralta de Alcofea 812'48 
Pertusa 393,37 
Poleñino 410'92 
Pomar 469-07 
Robres 124'08 
Salillas 106'49 
Santa Lecina 202'74 
Sariñena 3.841'61 
Sena 727'62 
Senós 10'88 
Sesa 759*10 
Torres de Alcanadre 529'09 
Uson 127'33 
Vilianueva de Sigena 49049 

TOTAL 14.987'42 
• 

* * 
Partido de Tamarite 

Albelda 483*01 
Alcampel 744'79 
Alíns 15646 
Almunia deSan Juan 738'0B 
Azanuy 628'81 
Baells 306*06 
Baldellou 780'15 
Binéfar 577*43 
Galasanz 442'90 
Gamporrells 461'52 
Gastellonroy 402*31 
Estada 304'78 
Estadilla 808*89 
Estopiñán 666'21 
Fonz 1.207'94 
Peralta de la Sal 473'39 
San Esteban de Litera 607*78 
Tamarite 1.991*25 

TOTAL, 11.781t43 

Imp. do L. Pérez, 
HUESCA. 
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